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B) Personal laboral fijo

C) Personal laboral eventual

Resumen
Funcionarios: 1.
Laboral fijo: 11.
Laboral eventual: 24.
Total plantilla: 25.
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa con los requisitos, formalidades y causas
señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refundido de la Ley Re-
guladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen
las normas de dicha Jurisdicción.

En Torremocha de Jarama, a 12 de noviembre de 2009.—El alcalde-
presidente, Carlos Rivera Rivera.

(03/37.410/09)

VILLANUEVA DEL PARDILLO

RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
al que se remite el artículo 179.4 de la misma Ley, y artículo 20.1
al que se remite el artículo 42 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril.

Se hace público, para general conocimiento que esta Corpora-
ción, en sesión plenaria celebrada el día 30 de octubre de 2009,
adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse
presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobación del ex-
pediente número 1/09, de modificación de créditos, bajo la moda-
lidad de transferencias de crédito entre distintos grupos de función

que afecta al vigente presupuesto de esta Corporación, en los si-
guientes términos:

ALTAS EN PARTIDAS DE GASTOS

BAJA EN PARTIDA DE GASTOS

En Villanueva del Pardillo, a 23 de noviembre de 2009.—El pre-
sidente, Juan González Miramón.

(03/38.890/09)

MANCOMUNIDAD “LA JARA”

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

La Junta de la Mancomunidad, en su sesión de fecha 6 de octubre
de 2009, aprobó provisionalmente, por unanimidad, la modificación
de los estatutos de la Mancomunidad de Servicios Educativos “La
Jara”. De conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la
Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comu-
nidad de Madrid, se expone al público por espacio de un mes el co-
rrespondiente expediente para que todos aquellos interesados, pue-
dan presentar las correspondientes alegaciones.

Berzoya de Lozoya, a 13 de noviembre de 2009.—El presidente,
Antonio del Pozo González.

(03/37.249/09)


